RES. 720/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001099, Ent. N° 877/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas (DNA), relacionadas con el convenio específico de cooperación suscrito con la Asociación de Despachantes de Aduanas del Uruguay (ADAU) con fecha 11 de octubre de 2011;
RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de febrero de 2012 este Tribunal acordó observar el convenio suscrito por la DNA y la ADAU, en mérito a que se trataba de una contratación directa no contemplada en ninguna de las excep​ciones previstas por el Artículo 33 del TOCAF;
2) que la Auditoría destacada de este Tribunal ante el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) ha venido interviniendo por reitera​ción los gastos emergentes de dicho convenio;
3) que en esta oportunidad, la DNA remite antece​dentes relativos a las transferencias para el Año 2019 e insistencia en el gasto para el mismo Ejercicio, en virtud de que la Auditoria destacada ante el MEF entiende que la prórroga establecida en el convenio era por dos años y que no se previó la prórroga automática posterior; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo expresado en el Resul​tando 1) de la presente, el convenio en cuestión fue oportunamente observado por este Tribunal;
2) que respecto a la vigencia del convenio, la cláusula séptima del mismo establece que… “el presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y regirá por un plazo de dos años…”, agregando al final de dicha cláusula, que “…En caso de no producirse el cese unilateral por alguna de las “partes” en la forma establecida, el presente Acuerdo se entenderá automáticamente prorrogado por un plazo similar (2 años)”;
3) que habiendo sido suscrito el convenio con fecha 11 de octubre de 2011, y no surgiendo de los antecedentes remitidos que haya cesado en forma unilateral por voluntad de alguna de las partes, ha operado la prórroga automática por dos años más, esto es: el período original transcurrió desde el 11 de octubre de 2011 al 11 de octubre de 2013, y el  período de prórroga automática transcurrió desde la última fecha señalada hasta el 11 de octubre de  2015;
4) que en consecuencia, y tal como lo señala la Auditoria destacada, no se han pactado en el convenio las prórrogas automáticas sucesivas, sino que se previó una única prórroga por dos años más, período que en los hechos ya operó;
5) que en virtud de ello, corresponde señalar que si bien el convenio de referencia ya fue observado por este Tribunal en cuanto a su procedimiento (extremo que enerva la intervención de todas las erogaciones derivadas del mismo), en la oportunidad corresponde agregar que el gasto para el Ejercicio 2019 no cuenta con norma habilitante, en tanto el plazo original previsto en el convenio así como como su única prórroga se han ejecutado en su totalidad; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los presentes Considerandos;
2) Comunicar a la Auditoria destacada ante el Ministerio de Economía y Finan​zas; y 

3) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte la observación formulada en origen ni su impacto en la ampliación, en virtud de lo dispuesto en el acápite del Artículo 33 del TOCAF 2012 establece que:

“Las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo a lo que mejor se adecue a su objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente.”, 

Dado que en el País no existe empresa, organismo o institución que pueda apoyar a la Dirección Nacional de Aduanas y a sus funcionarios para el mejor cumplimiento de sus objetivos, por lo cual al no existir competencia no es posible realizar un procedimiento competitivo.

Por lo expuesto no se acompañó el proyecto propuesto por los Servicios”.
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